
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés. 

 

 

Radicación:  Ejecutivo No. 2018 00499. 

Demandante: EXTRACTORA CENTRAL S.A. 

Demandado: INDUPALMA LTDA. 

 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que RAUL ANDRES 

LIAÑO BARRETO, acepto el cargo de liquidador principal de INDUSTRIAL 

AGRARIA LA PALMA, LTDA. INDUPALMA 

 

Como quiera que se dio cumplimiento al auto anterior, se dispone: 

 

ACEPTAR la anterior CESIÓN del crédito en los términos y condiciones que hace 

EXTRACTORA CENTAL S.A. al cedente y a favor de CERVATUSS S.A.S., quien 

de conformidad con el inciso 3 del artículo 68 del C.G.P., en adelante en calidad de 

litisconsorte actuará como demandante. 

 

NOTIFIQUESE, (2) 

 


